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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, diecinueve de enero de dos mil veinticuatro. 

 
 

Proceso Jurisdicción Voluntaria 
Ejecución de sentencia nulidad de matrimonio católico 

Solicitantes  Fredy Humberto Betancur Henao, CC. 70.876.004  
Margarita María Carmona Romero, CC. 42.773.121 

Radicado 05001-31-10-014-2023- 00657-00 
Decisión Hace corrección 
Interlocutorio 027 

 

Mediante correo electrónico del 17 de enero de 2024 emitido por la señora 

Margarita María Carmona Romero, solicitó se corrija el error en el que se 

incurrió en la sentencia No. 361 proferida el 17 de noviembre de 2023. Lo 

anterior, toda vez que allí se citó el nombre de la solicitante Margarita María 

Cardona Romero 

 

Los errores de esa índole son corregibles por el juez que haya dictado las 

correspondientes providencias, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, mediante auto susceptible de los mismos recursos que procedían contra 

ellas, conforme a lo previsto en el art. 286 del C. G. del P. 

Conforme a lo anterior, EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE MEDELLIN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Corregir el error en que se incurrió en la sentencia No.  361 

proferida el 17 de noviembre de 2023; en el sentido en que se indicó el nombre 

de la solicitante Margarita María Cardona Romero en toda  la  sentencia, cuando 

en realidad corresponde a Margarita María Carmona Romero 

 

 
 

NOTIFÍQUESE  
PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

Jueza  
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